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Acta 018/12. En la ciudad de Montevideo, el 8 de agosto de 2012, siendo la hora 

16:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos Ing. Jorge Abín, Ing. 

José Clastornik, Prof. Ida Holz, Dr. Diego Pastorín (alterno) e Ing. Víctor Villar.------------ 

Se da lectura al acta de la sesión anterior de fecha 1° de agosto de 2012 (Acta N° 

017/12), la cual se aprueba.------------------------------------------------------------------------------ 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 

- Proyecto de Acuerdo de Cooperación Técnica e Interinstitucional para el 

Desarrollo del Programa Salud.uy.  

 

ASUNTOS TRATADOS:----------------------------------------------------------------------------------- 

Proyecto de Acuerdo de Cooperación Técnica e Interinstitucional para el 

Desarrollo del Programa Salud.uy, a suscribirse entre el M.S.P., el M.E.F. y 

AGESIC: El Consejo entiende beneficioso la suscripción del mismo, en la medida que 

significa proyectar y poner en marcha los mecanismos, acciones transversales e 

infraestructura tecnológica necesaria, con el fin de generar las condiciones para que 

los prestadores de salud logren brindar sus servicios en forma integrada, 

complementaria y centrada en el usuario. Se tiene por objetivo el fortalecimiento del 

Sistema Nacional Integrado de Salud, apoyando la conformación de la Red Asistencial 

a través del uso de las TIC. ----------------------------------------------------------------------------- 

El mismo es aprobado, acordándose la realización de las gestiones necesarias para su  

suscripción, a realizarse entre el M.S.P., el M.E.F. y AGESIC. Se firmará la resolución 

correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

RESOLUCIONES 

 

Res. 029/012 - Encomendar al Director Ejecutivo de AGESIC la autorización para 

asistencia a eventos y seminarios que se realicen en el exterior de representantes de 

AGESIC, a excepción de los integrantes del Consejo Directivo Honorario. ----------------- 

 

 

Siendo la hora veinte se levanta la sesión.----------------------------------------------------------- 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Diego Pastorín, Víctor Villar 
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